RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE ENERO  2014

(E.E.2012-17-1-0002131 , E. 211/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la quinta ampliación de la contratación emergente de la Licitación Pública Nº 58/07 para la ejecución de hasta 300 cuadras de bases granulares, cordón cuneta y colectores pluviales en distintas ciudades del Dpto. de Maldonado, Punta del Este (Obra A: Zona Maldonado, Punta del Este, Punta Ballena, Zona B: Maldonado en un 80% y Aiguá en un 20% y Zona C: Oeste, ciudad de Pan de Azúcar, Piriápolis y Balnearios);

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 3766/07 de fecha 31/12/07, el Intendente dispuso, entre otros, adjudicar la Obra B a la Firma Buresil S.A. por un total de $ 35:859.056 (Leyes Sociales e IVA incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/08/08, acordó observar el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. (vigente en ese momento). Reiterado, se mantuvo la observación;                             
3) que por Resoluciones  de fecha 18/02/09, 18/03/10,  19/07/11 y 9/10/12 el Intendente dispuso cuatro ampliaciones de la contratación, por los montos de $ 17:266.782, $ 3:660.000, $ 2:000.000 y         $ 7:727.382 (todos los montos son con IVA incluido más Leyes Sociales);                            
4) que este Tribunal con fechas 08/07/09, 05/05/10,17/8/11 y 21/11/13, acordó observar los gastos, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF . Reiterados los gastos, se mantuvieron  las observaciones;
5) que con fecha 12/09/2013, el Director General de Obras y Talleres informa que es necesario contar con una ampliación del Contrato por un monto de $ 2:111.186 (IVA incluido) por ser el saldo disponible a ampliar, debiendo incrementarse también el monto de Leyes Sociales en igual porcentaje;
6) que previa conformidad de la Firma adjudicataria, el Intendente, por Resolución Nº 09617/13 de 26.11.2013, dispuso una nueva ampliación ad referéndum del Tribunal de Cuentas de la contratación con la Firma Buresil S.A., por un monto de $ 2:111.186,00 (incluido el I.V.A. más las Leyes Sociales correspondientes);
7) que se  informa que se imputaron preventivamente al Rubro 5105236101-5387 los importes de $ 2:111.186 (ampliación),               $ 168.722 (Leyes Sociales) y $ 1:274.000 (ajuste paramétrico estimado), contando el rubro con disponibilidad al momento de la imputación;

CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F. habiéndose obtenido la conformidad del adjudicatario, y efectuado en las mismas condiciones de la contratación original;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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